
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Número 40Miércoles 18 de Febrero

PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores,

Inserciones no gratuitas 
5 pesetas línea. Pagos por 
adelantada;"^ JLÓAL/ftz/

Administración: Imprenta ProvincialSuscripciones.— Cap1tc< 
A6o, 150 péselas; fuera de 
11 Capital, 175 pesetas.

Año 1959 Depósito legal: 811-11958

fRANQUEO CONCERTADO 
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Mil Gtunl ii toltótol 
Ucal

Resolución por D cjue se visa modifi
cación en la plantilla del .Ayunta 
miento de Villarcayo.
De conformidad con el ar

ticulo 13 del vigente Reglamen
to de Funcionarios de Adminis
tración Lotal,.esta Dirección Ge
neral ha resuelto otorgar su vi
sado al acuerdo por el que se 
declara <a extinguir» la plaza 
de Director de la Banda de Mú 
sica del Ayuntamiento de Villar- 
cayo (Burgos).

Madrid, 10 de febr.ro de 1959. 
El Director General, José, Luis 

’ Moris.

SEMI PIIOVIML 
B AIIÜIMMIACIM LOCAL

De conformidad con lo preve
nido en la norma 8.a y siguien- 
*es de Id Circular de la Direc
ción General de Administración, 
local de 13 de diciembre de 
1956, sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de 
Administración Local y de los 
Cuerpos Sanitarios Generales, 
d Excmo Sr. Gobernador Civil 
ha acordado, con fecha 11 délos 
corrientes, aprobar el prorrateo 
óe los derechos pasivos de doña 

enedicta Monedo Viílamar, viu- 
adelquefué Médico de Asis

tencia Pública' Domiciliaria don 
Pabló Abad Jorge, cuyo expe
diente de pensión de viudedad 
fué instruido por el Ayuntamien
to de Roa, de esta provincia.

Al pago de la pensión y de 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento a la interesa
da deberán contribuir, con efec
tos desde el 12 de detubre de 
1958, con las cuotas que se in
dican a continuación (más dos 
pagas extraordinarias), las si
guientes Corporaciones:

Roa, debe contribuir con la 
cuota anual de 4.898,39 pesetas 
y con la cuota mensual de pese
tas 408 20

Villatuelda, 179,11 y 14,92.
Lo que se publica en este pe

riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor 
poraciones interesadas.

Burgos, 16 de febrero de 1958. 
—El Jefe de la Sección, Federi- 

. co Fernández Trapa.

Priivúlenejas . ¿(liciaii s
Miranda de Ebro

l

Don José-Ramón Alonso Gchoa, 
Juez Comarcal de Miranda de 
Ebro (Burgos), y por prórro
ga de jurisdicción encargado 

. del despacho de los asuntos del 
de igual clase de esta villa, 
por el presente,
Hace saber: Que en este Juz

gado de mi cargo y Secretaría de! 

que refrenda penden autos de 
juicio' de cognición, sobre recla
mación de cantidad y otros extre
memos, cuantía dos mil seiscien
tas veinticuatro pesetas con ochen
ta y ocho céntimos, en el que fi
gura como demandante don An
tonio Perena Orive, mayor de 
edad, casado, labrador' y vecino 
de la aldea de Valluerca, Ayun
tamiento de Valle de Valdegobía 
(Alava), dirigido por el Letra
do don Eusebio Arrimadas Gar
cía, y cojno demandados don Je
rónimo Villate Guinea, mayor de 
edad, viudo, labrador y vecino de 
Orduña (Vizcaya), representa
do por el Procurador don Anto
nio Cuevas Serna y dirigido por 
el L jetrado don Gonzalo de La- 
calle, y don Alejandro Mardo- 
nes, mayor de edad; viudo, labra
dor y vecino de Villalba de Lo
sa, don Benito Eguiluz Mardo- 
nes, mayor de edad, casado, la
brador, de la misma vecindad que 
el anterior, don Justo Salazar 
Perea, mayor de edad,, viudo, la
brador y de la misma ,vecindad 
qué los dos anteriores, don Vicen
te Bardeci Fernández, mayor de 
edad, viudo, labrador y también 
vemo de Villalba de Losa, don 
Miguel1 Órrontia Pinedo, mayor 
de edad, casado, labrador y ve
cino de Villalba de Losa, don 
Simón Perea Pinedo, de idénti
cas circunstancias que el anterior, 
doña Angela Ramírez Raigadas, 
mayor de edad, viuda, labradora

febr.ro
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y vecina de Villalba de Losa, don 
Basilio Zarate Bardeci, mayor 
de edad, casado, labradbr y ve- i 
ciño de Villalba de Losa, don . 
Lorenzo .Cámara Angulo, de las i 
mismos circunstancias personales , 
que al anterior, don Justo Salazar ■ 
Ferea, mayor de edad, viudo, la- ■ 
tirador y vecino de Villalba de ’ 
Losa y doña'Elisa Zaldívar Aya- 
ia, r.ayor de edad, soltera, sus la
bores y vecina de Vitoria, Da
to, 3; ios que han sido declarados 
en rebeldía, en ios cuales se ha 
dictado sentencia en fecha cuatro 
de los corrientes, cuy ai parte dis
positiva dice así: “Que estimando 
parcialmente la demanda debo 
declarar y declaro:

a) Que el actor es condomi
no en forma indivsa del monte 
denominado Quillería, sito en ju
risdicción de Múrita, descrito en 
el hecho primero de la demanda, 
en una mitad de la cuarta, parte 
de la duodécima parte del mismo, 
debiendo reconocer y pasar los 
demandados por esta declara
ción; y f

b) Que en virtud de tal de
claración el actor debe percibir la 
cantidad de quinientas veinte pe
setas con ochenta y tres céntimos, 
absolviéndose a los demandados 
del resto de la cantidad reclama
da, sin que se haga una especial 
y expresada imposición de las 
costas del juicio.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gado en esta primera instancia lo 
pronuncio, mando y firmo. — El 
Juez, José-Ramón Alonso Ochoa. 
Firmado y rubricado. -— Está el 
sello del Juzgado".

Y para que sirva de notifica
ción a los demandados declara
dos en rebeldía, expido el pre
sente, para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de esta prbvin-

. cía, en Viilarcayo, a once de fe
brero de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—-El Secretario, Juan 
Sáiz. ,

Juzgado de Instrucción de 
Viilarcayo

i ■ Cédula de notificación
' Por la presente sé hace saber 

al perjudicado, Bernardo Casa- 
’ do García, mayor de edad, jor. 
i nalero, obrero que fue dé Por- 
; tolés y Compañía, en Pedrosa 

de Valdeporres, y hoy en igno
rado paradero, que en la causa 
seguida en este Juzgado con el 

‘ número"'48 de 1958 por hurto, le 
ha sido concedido por la Ilustri- 
síma Audiencia Provincial de 
Burgos, una indemnización dé 
1.055 pesetas, que tendrá que 
abonarle el penado, Juan Ro
mán Román.

Viilarcayo, a 12 de febrero de 
1959.—El Secretario, (ilegible).

, l . /

Santo Domingo de la Cal
zada

Requisitoria
Lozano Calle (Arturo), de 26 

años de edad, soltero, obrero, 
hijo de Valentín y Leonor, na
tural y vecino de Santa Cruz del 
Valle Urbión, (Burgos), pero sin . 
domicilio fijo, últimamente resi
dió en Granolters (Barcelona), 
calle del Capitán Cortés, núme
ro 23, actualmente en ignorado 
paradero, por lo que no puede 
ser citado para el juicio oral, del 

I sumario número 21 de 1958, 
comparecerá ante la lima. Au
diencia de Logroño, para cons
tituirse en prisión, bajo aperci
bimiento de que, si no compare
ciere, será declarado en rebel
día.

Al propio tiempo se encarga 
a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan 
a la busca, captura y conduc
ción a la Prisión Provincial de 
Logroño, a disposición del Ilus- 
trisímo Sr. Presidente de la Au
diencia, del procesado arriba di
cho.

Da (jo en Santo Domingo de 
( la Calzada, 13 de febrero de 

1959.—El Juez de Instrucción 
(ilegible). .

Palma de Mallorca
Don Gerardo María Thomás Sa- 

bater, Magistrado Juez de Ins
trucción número uno de esta 
capital de Palma de Mallorca,
Por el presente se deja sin 

efecto la requisitoria expedida i 
con fecha 3 de diciembre último ; 
en el sumario instruido por este 
-Juzgado con el número 164de 
1958, por hurtó, llamando al pro
cesado José Picón Ayala, en ra
zón de haber .sido capturado y 
puesto a disposición de este 
Juzgado.

Palma de Mallorca, 7 de fe
brero de 1959.—Ll Magistrado 
Juez, Gerardo María Thomás Sa- 
bater.—El Secretario, (ilegible).

Vgücíos illidalf
ffÍAT4HIA 8E OBRAS PÚBLICAS

Instalaciones eléctricas
Nota=anuncio

«Electra de Burgos», S. A. 
con domicilio en Burgos, calle 
Madrid, número 1, solicita la au
torización administrativa nece
saria para la construcción de 
una cabina subterránea de trans
formación para suministro de 
energía eléctrica a la fábrica que 
“Piedras y Mármoles», 'S. A., 
tiene instalada en la carretera 
de Madrid.

El centro que se proyecta, si
tuado aproximadamente frente 
al km. 137 de la CR-1 de Madrid 
a Irún, estará derivado de la li
nea Urbana Sur, propiedad de 
la misma empresa, por medio 
de un cable subterráneo tipo 
R. F. de 3 x 50 mm2. de sección 
de aluminio, enterrado en zan
jas de 0,80 m. de profundidad y 
0,50 m. de ancho.

La‘cabina tiene unas dimen
siones en planta de 6,90 x - 
metros, quedando la parte supe 
rior a nivel del terreno con os
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" rejillas- para ventilación y un re 
gistio de entrada’para personas.

La Saciedad peticionaria soli 
cita la declaración de utilidad 
pública e imposición de servi
dumbre forzosa de paso sobre 
las fincas afectadas, de las cua 
les se acompaña relación.
Relación de propietnrío$ de las fincas 
«¡tetadas por el proyecto Piedras y 

Alármeles, S. A.
Parcela número 1; término 

municipal, Burgos; nombre del 
propietario, Antonio Mansilla» 
residencia, Burgos; clase de cul 
tivo, secano.

Parcela número 2; término 
municipal, Burgos; nombre del 
propietario, Cristeta Diez; resi
dencia, Burgos; clase de cultivo, 
secano..

Parcela número 3; término 
municipal, Burgos; nombre del 
propietario, Piedras y Mármoles; 
residencia, Burgos.

Y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 13 del Reglamento de 
Instilaciones- Eléctricas de 27 
de marzo de 1919, se abre infor
mación pública acerca del refe
rido proyecto, durante el plazo 
de treinta dias, a contar desde 
la fecha de este periódico ofi
ciaren el que se inserta el añuh 
do, para que los que se crean 
perjudicados, puedan formular 
las reclamaciones. que estimen 
oportunas ante la Jefatura de 
Obras Públ cas de la provincia, 
o ante la Alcaldía del Ayunta
miento de Burgos, único térmi- 
no municipal a que afectan las 
obras, haciendo constar que, 
durante dicho plazo, estará el 
Proyecto de manifiesto al públi
co, a las horas hábiles de ofici
na, en esta Jefatura, sita en la 
calle Fernando Alvarez, núme- 
10 3, y que transcurrido el plazo, 
no tendrá fuerza ni validez al
guna |as reclamaciones que se 
Presentasen.

El Alcalde del Ayuntamiento 
tetado por la instalación, an

tes citado, deberá exponer al 
público, en los lugares de cos
tumbre, el «Boletín Oficial» en 
que se publique esta Nuta-anun 
ció, por espacio de treinta días, 
anunciando por edictos la peti
ción, y además notificar a los 
propietarios que se indican, de
biendo remitir al terminar el pe
ríodo informativo a la Jefatura 
de Obras Públicas de la provin
cia, una Certificación en la que 
haga constar haber dado cum
plimiento a la publicación del 
anuncio por espacio de treinta 
días y a la notificación a los in
teresados, expresando al mismo 
tiempo si en el plazo señalado 
se han presentado o no recla
maciones, remitiéndolas en el 
primej caso, e informando igual
mente sobre los servicios muñí 
cipales, si a ellos afectase al 
instalación, y si no afectase, ha
ciéndolo constar así.

Burgos, 13 de febrero de 1959. 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

MDERACIOA' HIDROGRAFICA 
DEL DUERO

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la pe 

tición que se reseña en la si
guiente

NOTA
Nombre del peticionario: 

Francisca Romaniega Cruces.
De su. representante: Silverio 

Poza Rojo. Calle del Doctor 
Fleming, núm. 8-5.”, izda. Va
lí adolid.

Clase d e aprovechamiento: 
Riegos.

Cantidad de agua que se pide: 
3,12 litros por segundo.

^Corriente de donde ha de de
rivarse: Río Arandilla.

Términos municipales en que 
radicarán las obras: Aranda de 
Duero (Burgos).

■De confotmidad con Ip dis
puesta en el art. 11 del R. De

creto Ley de 7 de enero de 1927, 
modificado por ú -27 marzo 
de.1931 y diepe i i '.es póctorio-' 
res concordantes, se aore un pla
zo, que terminará a las trece ho
ras del día en q. P se cumplan 
treinta naturales y consecutivo,s 
desde la fecha siguiente, inclusi
ve, a la de publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado”.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de encina, deberá el peti
cionario presentar en las oficinas, 
de esta Confederación, sitas en la 
calle del Muro, 5, Valladolid, el 
proyecto corrspondiente a las 
obras que trata de ejeutar. Tam
bién se admitirán en dichas ofici
nas y en los referidos plazo y ho
ra, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la» petición que 
se anuncia o sean incompatibles 
con él. Trancurrido el plazo fija
do no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a 
que se refiere el art. 13 del Real 
Decreto Ley antes citado, se ve
rificará a las trece horas del pri
mer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo dé treinta 
días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Valladolid, 12 de febrero de 
1959.—El Ingeniero Director ac
cidental, Nicolás Albertos.

Servitio le fontnMi Paitóla
Se pone en conocimiento de to- v 

dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Ca-trillo. Matajudíos dedada de 
utilidad, pública y Se urgente eje
cución por el Decreto de 26 de 
julio de 1956, que redactado por 
el Servicio de Concentración 
Parcelaria el Anteproyecto de 
concentración parcelaria estará 
expuesto al público durant el pía-
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intólMIEHI) 111 BUHfiOS
Extracto de los acuerdbs adoptados 

por la Comisión Municipal Peí má
cente el día 28 de eneio de 1959
Preside el Hipo. Sr. Alcalde 

Presidente D. Mariano Jaquotot 
Uzuriága, asistiendo D. Carlos' 
Plaza Barrio, D. Vicente Pérez 
Ortega, D. Emilio Villalaín Ro
dero, D. José María Sanz Brio 
nes, D. Emilio Arroyo Alcalde y 
D."Teófilo Iturriaga del Olmo, 
primero, segundo, tercero, sép
timo, octavo y noveno Tenien • 
tes de Alcalde respectivamente; 
D. Manuel de Benavides y de la 
Pola, Secretario General de la 
Excma. Corporación, y D. Carlos 

: López Zárate, en funciones de 

‘ seles de que, si no acreditan su 
conformidad dentro del plazo se
ñalado, la traslación se venifiea- 
rá de oficio por el Servicio de

, Concentración Parcelaria.
' Se pone en conocimiento de 
i los participantes en la concentra- 
¡ ción que el Ministerio de Agri- 
1 cultura fijó cómo superficie para 

la unidad tipo de aprovecha
miento la de. veinticinco Hectá
reas por el secano. Durante el 
.período de encúestra1 del Ante
proyecto, señalado anteriormen
te, los interesados podrán solici
tar la adjudición de unidades ti
po de aprovechamiento, compro? 
metiéndose expresamente a res
petar la indiyisibiladad legal de 
las mismas.

Burgos, 12 de febrero de 1959. 
El Jefe de la Delegación?

zo de treinta días hábiles a con
tar del siguiente al de su publi
cación de este aviso en el Bole
tín Oficial” de Ja provincia y du
rante el tiempo adicional que el ; 
Servicio de Concentración Par- * 
celaría estime preciso. |

Durante el período señalado ¡ 
todos aquellos a quienes afecte la I 
concentración podrán formular 
ante el representante del Servicio 
de Concentración Parcelaria, en 
el local del Ayuntamiento las 
observaciones verbales o escritas 
que estimen convenientes sobre el 
Anteproyecto. .

Los documentos relativos al 
Anteproyecto de la zona expues
tos a disposición del público son 
los siguientes:

a) Plano de la concentra
ción en el que se reflejan los lotes 
de reemplazo asignados a cada 
propietarios en equivalencia de 
las parcelas de procedencia atri
buidas a los mismos, y en su ca
so, de la porción de tierras que 
les ha correspondido. Las fincas 
reservadas figurarán en el Ante
proyecto como atribuciones a los 
mismos propietarios qde las tenían 
anteriormente.

b) Resumen comparativo por 
propietarios de las superficies de 
las antiguas y nuevas parcelas y 
de los valores convencionals co- 
rrspondientes.

c) Servidumbres rediales que 
deben establecerse según las con
ve: iencias de la nueva ordena
ción de la propiedad.

Se requiere a los titulares de , 
derechos y situaciones jurídicas j 
qu hubieren sido ya acreditadas ; 
en el procedimiento de concentra- . Interventor dé Fondos, 
ción, con excepción de las servi
dumbres prediales, para que de 
acuerdo con los propietarios afec
tados y dentro del lote de reem
plazo, señalen la finca, porción 
de finca o parte alícuota de la 
misma, según los casos, sobre las 
que tales derechos o situaciones 
jurídicas han de quedar estable- 1 
cidas en el futuro, apercibiéndo-

¡ Se abrió la sesión a las die-
• cinueve horas y treinta jninu-
i tos, adoptándose los siguientes -S. A. 

acuerdos:
; 1. Aprobar el acta de la se

sión celebrada ef día 23 del co
rriente mes de enero. *" I

2. y 3. Aprobar las Cuentas 
de Caudales que rinde la Depo
sitaría Municipal del móvimien- !

to de fondos del Presupuesto ■ 
Extraordinario Fusionado para 
Grandes Obras correspondiente 
al 3.° y 4.° trimestres de* 1958.

DICTAMENES
Asuntos generales

4. Aprobar los módulos de 
licitación para los traspasoso 
subastas que se celebren duran
te él presente año de 1959 de 
los puestos de los mercadosde 
Abastos de la/Ciudad-
Asuntos ¡económicos

5. Conceder a don Ricardo 
Cardona Ortega la reducción 
del 90 por 100 de las cantidades 
que le han sido giradas por'De
rechos o Tasas por la ocupación

" del vuelo de la vía pública con 
voladizos en las casas números 
22 de la calle de San Pablo y 

i números 4. 5, 6 y 7 del Paseo 
de las Fuentecillas.

6. Acceder a lo solicitado 
por varios vecinos de Víliasur 
de Herreros, indemnizándoles

j pqr los daños ocasionados en 
diversos cultivos con motivo de 
las ooras de abastecimientos de 
aguas a la Ciudad en lacanti 
dad de 34.375 20 pesetas.

7. Conceder a D.a María Afri
ca Andrés Vega, la cantidad de 
22.375,52. pesetas en concepto 
de indemnización por el desalo 
je de la planta bajá de la casa 
número 22 y 24 de la Plaza Vega

81 Conceder igualmente a 
D. Gervasio Peña Pastor la m 
demización de 18.000 pese as 
por haber desalojado el oca 
que ocupaba en la planta a] 
de la casa número 26 de la a 
za Vega. .

9. Desestimar la petición 
«Hilaturas y Tejidos Castilla-, I 
o. A„ solicitando la exencio- 
del pago de Derechos y Tasa 
por la utilización de servici 
del Laboratorio Municipal-

10. Desestimar asimismo 
petición de la Junta vecinal 
Villayuda solicitando la exe

1 ción de la aportación de ó
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•pesetas que, según concierto, le 
Corresponde abonar por el ejer

cicio de 1958.
11. Modificar el dictamen re-

jativú a la petición de la Socie
dad Anónima Posteléctrica eti 
el que solicita la cesión tempo
ral de un terreno en Capiscol, 
en el sentido de que solicite 
otro terreno por hallarse el que 
pide ya solicitado por otro par
ticular. ' ,

12. Contestar a la Camara de 
Comercio, e Industria que no 
procede modificar las cuotas gi
radas a los contribuyentes de la 
Plaza del Rey San Fernando por, 
contribuciones especiales por 
instalación de alumbrado pú
blico.
Obras y servicios.

13. Abonar a la Cámara Ofi
cial Sindical Agraria, 10.438 pe 
setas por labores de transporte 
realizadas con tractores de su 
propiedad.

14. Autorizar a D. Federico 
Urraca Plaza para llevar a cabo 
las obras de rebajes de acera y 
entrada de carruaje en la casa 
número 7 de la calle de la Pue
bla.?

15. Autorizar a la Electra de 
Burgos, S. A., para llevar a ca
bo la apertura de una zanja en 
la Plaza de Alonso Martínez.

16. Aprobar la 2.a certifica
ción de obra a favor del contra
tista D. Angel Malax-Echevarría 
por obras de construcción de 
una galería de nichos por valor 
de 86.892,54 pesetas y la minuta 
de honorarios por dirección téc
nica importante 2115,68 pese
tas.
Ctifnlos

Se aprobaron varias.
"Urgencia

Previa la especial declaración 
de urgencia se incluyeron en el 
el orden del día y fueron aprb- 
bados los siguientes expedien
tes.

' Conceder un permiso ae dos

meses con sueldo y beca para 
estudios en el Instituto de Ad- e i 
ministración Local al Interven- i 
tor de Fondos de la Corporación 
D. Angel .Lorenzo Polaino An
tonio o.

Adjudicar a 1 a Asociación 
«Santa María la Mayor», los so
lares resultantes de la parcela
ción de la Albóndiga. ■
Asuntos de la VVcaldta , ¡
y documentos recibidos

Se acuerda felicitar a los se
ñores don Mariano Navarro Ru- , 
bio, don José Luis Morís y don i 
Manuel Mateos Santamaría, por ; 
la concesión de que han sido , 
objeto de diversas condecora
ciones.

Igualmente se acuerda felici
tar al funcionario don Ezequiel 
Miranda de Dios, ñor su ingreso 
en la Escuela Judicial.

Y no habiendo más asuntos 
de que tratar, se levantó la se
sión a Lis veinte horas y treinta 
minutos.

Burgos, 31 de enero de 1959. í. 
El Secretario, Manuel de Beña- 
■vides y de la Pola.—V.° B.°: El 
Alcalde accidental, Mateo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión Munici
pal Permanente, el dia 6 de 
febrero de ¡959.
Preside D. Carlos Plaza Ba

rrio, Primer Teniente de Alcal
de, asistiendo D. Vicente Pérez 
Ortega, D. Emilio Villalaín Ro
dero, D. Gerardo de Mateo Me
rino, D. Eduardo Conde Meri
no, D. José María Sanz Brio- 
nes, D. Emilio. Arroyo Alcalde 
y D. Teófilo Iturriaga del Olmo, 
segundo, tercero, cuarto, quinto, 
séptimo, octavo y noveno Te
nientes de Alcalde respectiva
mente; D. Manuel de Benavides 
y de la Pola, Secretario General 
de la Excma. Corporación, y don 
Carlos López Zarate en funcio
nes de Interventor de Fondos Mu
nicipales.
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Se abrió La sesión a las dieci
nueve horas y treinta minutos, 
adoptándose los siguientes acuer
dos:

1. -Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 28 oel pa
sado mes de enero.

2, 3 y 4. Se aprueban las 
cuentas de caudales que rinde la 
Depositaría Municipal,por los 
presupuestos de obras del Pala
cio de S. E. el Generalísimo, co
rrespondientes al l.°, 3.° y 4. ti i- v 
mestre $el pasado año.

DICTAMENES

■ "Asuntos económicos .
5 y 6. Se aprueban las cuen- 

í tas que rinden los Conserjes de 
í los Mercados de las zonas Norte 
i y Sur correspondientes al mes de 

‘ enero e importantes 33.04]3,25 
pesetas y 20.303,60-pesetas res
pectivamente.

Asuntos Generales
7. Se aprueba el acta de ad

judicación de un lote de arboles 
a favor de D. Serafín Calvo ÍVlo- 
radillo. i

8. Se modifica el acuerdo re
lativo a la adjudicación de la 
Plaza de Toros a D. Antonio 
González Vera, en el" sentido de 
que la fianza a constituir sea la 
de 50.000 pesetas.

9. Se declara desierto el 
concursillo para la adquisición de 
tina motocicleta para el Jefe de 
la Policía Municipal, autorizán
dose a la Comisión para realizar 
gestiones para la adquisición de 
la misma.

10. Se autoriza a D. Luis 
Domingo Ñuño para instalar un 
parque infantil durante el mes de 
abril en íos terrenos existentes en 

■ el Paseo de la Quinta, previo 
abono de 25.000 pesetas.

11. Se autoriza a D. Pas
cual Moliner Escudero para cer
car una finca en el término de 
Gamonal denominado “El Mon- 
tecillo'’. . - s
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'Gobierno

12. Se acuerda abonar al 
Sr. Aparejador Municipal, las 
diferencias no percibidas por ho
norarios de congrua importantes 
3.1 1 i ,82 pesetas.

13. Se concede a D. Fran
cisco Loma Sadornil el anticipo 
reintegrable de dos mensualida-

. gorio Fernández Tejada a efec
tos de su cumplimiento.

Se acuerda la entrega a refe
rido Tribunal del expediente re
lacionado con la reversión al 

s Ayuntamiento de unos terrenos 
adjudicados a la empresa Pro
ductos Químicos-Castilla, S. A., y. 
que el Procurador D. José Ra

se abre información pública du
rante un periodo de quince días: 
para aquellos que puedan con
siderarse perjudicados. x '

Aranda de Duero, 12 de fe
brero de 1959.—El Alcalde, Luis 
Mateos.

des de sus haberes en las condi
ciones reglamentarias.

14. Se acuerda el abono al 
Arquitecto D. Marcos Rico San
tamaría de la cantidad de pese
tas 12.266,67 por honorarios de
vengados en proyectos aproba
dos por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno para diversas obras en es
cuelas.

15. Se aprueba la liquida
ción de las cantidades ingresadas 
por el Arbitrio de sacrifiicio de 
cerdos en domicilios particulares.

i 
Obras y servicios

16. Se reconoce el derecho* 
de casa-habitación al obrero-pe
sador del Mercado de Ganados, 
D. Rogelio Mariano Moratinos, 
y a que se le abone la cantidad 
mensual de 188,50 pesetas du
rante el tiempo que no pueda dis
frutar de vivienda.

Urgencia
Previa la especial declaración 

de urgencia se incluyó en el or
den del día y fué aprobado él 
dictamen dcz la comisión de 
Asuntos Ge,¿rales relativo a la 
adquisición de diversas plantas 
por un impo; í de 8.300 pesetas.

En la mr.a forma fué' apro
bada la liqt. tción de la Inspec
ción del 1. ore importante la 
cantidad de í í.332,70 pesetas, 
Acordándose i pago.

Asuntos de <Alcaldía y docu-
me * 1 . recibidos -

Ayuntemiento de Merindad de 
Sotoscueva

Denunciada y puesta a dispo
sición de esta Alcaldía en el día 
de, hoy, once de febrero, una ca
beza de ganado caballar, que iba 

í perdida al atravesar este término
I y como por los datos que resultan 
f sfrdnfiere que ha de considerarse
■ mostrenca, se anuncia al público
■ para que el dueño de la misma 

pase a recogerla dentro del plazo
j de 15 días, a contar desde el si- 
s guíente al en que aparezca inser- 
| to en el1 “Boletín Oficiar’ de la 
f provincia, en otro caso se proce- 
• derá a su venta en pública.
L Lh reseña de la expresada res 

es la siguiente:.
De pelo negro, de alzada seis 

cuartas aproximadamente, sin he
rrar, con estrella blanca en la 
frente y con crin y cola larga, 
también tiene en la nalga dere
cha una marca hecha a fuego de 
forma triangular.

Merindad de Sotoscueva, a 
12 de febrero ,de 1959.—El Al

calde.

Se acuen pase a la Comi- 
si de Ha da L. sentencia del 
1 ribunal C 'encoso Adminis
traitiyo refe al ‘ecurso inter
puesto por ’ Valentín y D. Gre-

món Echevarrieta se persone en 
el asunto en representación de la 
Corporación, dirigiéndolo como 
letrado el Abogado que designe 
la Alcaldía.

Se acordó conste en acta el 
sentimiento de la Corporación por 
el fallecimiento del Sr. D. Juan 
Casado Rodríguez, Coronel de 
Ingenieros retirado.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se levantó la sesión a 
las veinte horas y quince minutos.

Burgos, 9 de febrero de 1959.
El Secretario, Manuel de Bena- 
vides.^—' V.° B.° . El Alcalde, 
P. D., El Teniente de Alcalde, 
Mateo.

Ayuntamiento de Aranda de
Duero

Habiendo cedido este Ilus- 
tre Ayuntamiento pleno, por 
acuerdo de fecha 27 de enero 
de 1956, a la Constructora Be 
néfica «Nuestra Señora de las 
Viñas», una parcela de 3.600 
metros cuadrados de extensión, 
sita en el término de Santa Ca
talina, cuyos hnderos son: Norte, 
carretera de Aranda a Salas de 
los Infantes; Sur, terrenos de 
propiedadjmunicipal, destinados 
al futuro Ferial de Ganados, 
este- regadera del Canal de 
Aranda, y Oeste propiedades 
de D. José Zapatero Cabestrero.
Dicho terreno se cede a Ja En- 

-tidad constructora para la edi- 
; ficación de un grupo de vivien- 

■ das sociales, en número aproxi- 
\ mado de cincuenta.

A efectos de reclamaciones, 

í Ayuntamiento de Miraveche

Confeccionados poresteAyun- , 
tamiénto los padrones de los 
arbitrios municipales sobre rús
tica y urbana, correspondientes 
al año 1959, quedan expuestos . 

. al público en la Secretaría de 
, este Ayuntamiento, 'durante el 
, plazo de quince días, para exa 

men y reclamaciones si pro
ceden.

Miraveche, 7 de febrero de 
■ 1959.—El Alcalde, Joaquín Fer- 
1 nández.
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JEFATURA bE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS
Permisos de circulación de Automóviles, expedidos por esta Jefatura de Obras Públicas de Burgo,, 

Jurinte ei mes de setiembre del año 1958. ________________________ ■

3' i
Numero 

de
Matricula

", : ;
Marca

i
Tipo

NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL PROPIETARIO

DOMICILIO

BU—9307
> 9308
> 9309
, 9310
, 9311
> 9312
» 9313
, 9314

-_____ 1
i
Moto -onginos Gil Carcedo Burgos

Montesa 
Renault 
Vespa 
Renault 
Vespa 
Renault 
fresa

ídem 
Turismo 
Moto 
Turismo 
Moto 
Turismo
Moto-Triciclo

7aüstino Domín uez de la T. K- 
dijos de Tomás García 
Adolfo Mecen ¿yes Madrón 
Rmilio Rivas Maestro \ 
lo'efa García Sáinz 
Rafael Elva Mendiguren 
Antonio Salazar García

Idem 
dem 
tortoles de Esgueva
Burgos
Arroyo de Valdivielso
Burgos
Miranda de Ebro

, 9315
» 9316
, 9317

Montesa 
Vespa

Moto 
ídem 
[dem

Máximo Izquierdo Ruiz 
Florentino Alcubilla Alcubilla 
Valeriano Santillana Martínez

Lerma
Fresnillo de las Dueñas
Burgos

» 9318 M V Idem Mariano Berezo Pérez t Estépar
, 9319 Lambretta ídem José del Hoyo Guerrero Burgos
. 9320 Idem Idem José Luis López Hidalgo Idem
» 9391 Idem Jesús Moróles Merino Idem

, 9322, [dem Idem Benigno y Ramón Mendoza Miranda de Ebro
> 9323
• 9324

Guzzi- Idem
Idem,

Gregorio de la Cámara Hervás 
Feliciano Berzal Carazo

Valluércanes (
Alcubi la de Avellaneda

> 9325 Ossa Idem Isidro Gayubo Domingo Aranda de Duero
» 9320, 

. > 9327
Peugeot .
Lambretta

Idem
Idem

Jesús Marquinez Armentia 
Cecilio Barbadillo Pozo

Miranda de Ebro 
Castrillo Solarana

» 9328 Renault Turismo Joaquín Almagro Pita Bugos
•• 9329 Idem Idem Victor Domínguez de la Torre Idem
> 9330 Hensche Plataforma José Martínez Sáiz Idem
» 9331 Iso Moto Pedro Fernández Quijano [dem
» 9332 M. V. ídem Justo Saturnino Calvo Zumel Idem
» 9333 Idem Idem ■ Angel Alvaro Hernando Hacinas
» 9334 Lambretta ídem José Vadillo Maté Burgos
» 9335 Fiat Turismo Pablo Salazar Estero Valladolíd
> 9336 T.uhe. Moto Dionisio Arin Ortiz de Guinea Burgos
» 9337 Iso Idem Amador Hierro Cereceda Miranda de Ebro
» 9338 Guzzi Idem Silvano Lafont Santos Pamp liega
> 9339 Renault Turismo Juan José Calderón de Lomas Burgos
> 9340
> 9341

Vespa 
Lube

Moto
'dem

Ciríaco Gómez Herrán 
José Balmonte Torres

Villarcayo
San Adrián de Juarros

> 9342 Cofersa ídem Alberto Sancho Diez Castrillo de Murcia
» 9343 Idem Idem Clemente Romo Manso Palenzuela
i- 9344
»- 9345

Vespa 
Guzzi

Idem
ídem

Antonio Movilla .Martínez 
Tomás Sanz Sanz

B de Cortes
Hontoriade Valdearados

> 9346 Vespa 
Idem

Idem Carlos Urruela Mendieta Miranda de Ebro
» 9347 Idem Francisco Tamayo Redondo Burgos
> 9348 Montesa Idem Alberto Cubero Lozano Idem
> 9349 Biscuter Turismo Simón Barrera Cerpa San Juan del Monte
» 9350 Montesa Moto Aancisco Sadornil Santamaría Burgos
• 9351 Iso Idem Gonzalo Benito Revil'a . Villaverde del Monte
* 9352 Vespa Idem Furelio del Cerro Rodríguez Burguense
» 9353 Iso Idem Eduardo Merino Martínez San Juan del Monte
» 9354 Montesa Idem Aurelio Palomero Jimeno Pañaranda de Duero
» 9355 Idem Idem Manuel Cerezo Preciado Villanufeva de Argaño
• 9356 Lambretta ídem Ajvinio Merino López Juan de Valiejo
» 9357 ídem Idem Valentín Rodríguez de la Iglesia Torrespadre
» 9358 Lube Idem Cirilo Gómez Zarain Castidelgado
. 6359 D. K. V. Turismo Jaime Andrés Ureta Burgos
* 9360 Seat Idem Arsenio Rubio Gotor Burgos

■» 9361
•

iVespa Moto ¡Pedro Arconada González Villadiego
■ >
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Burgos, 14 de noviembre de 1958.—El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

BU —9362 Motobic Moto Daniel Vicario ^otc Terrazos
» ‘9363 Idem Idem Eiorencio San Martin Alvarez Burgos

9364 M. V. ídem Rafael Martínez de Domingo _ Salas de los Infantes
> 9365 hube Idem Cayo Martín Cuesta Talamillo
> 9366 Montesa Idem Esteban Rebé del Val Burgos
» 9367 Vespa Idem Manuel Várela Cordeiro Mirabueno
» 9368 La rnbretta ídem Aureliano Cortés Pereda Quitanilla los Adrianos
» 9369 Motobic ídem Arcediano Bol Palacio Burgos
» 9370 Derbi Idem Juan Sánchez Villegas Idem
> 93 n Renault Turismo José María Rodríguez Orive Idem
» 9372 Vespa Moto Jogé Luis Bastos Mamolar Idem
» 9373 Lube Idem Carlos Blanco de Miguel Peral de Arlanza
» 9374 Renault Turismo Manuel Payno Mendicouague Burgos
» 9375 Motobic Moto Vicente Pampliega Tobar Viilalbilla de Burgos
» 9376 'Lubé Idem Isidro Hernández Méndez Pedresa de Valdeporres
» 9377 Guzzi Idem Donato Busto Blanco Solduengo
'» 9378 Motobic Idem Bonifacio Montero Lázaro Burgos
» 9379 D. K. W. Plataforma Agustín Moreno Merino Idem

AnMtiuü i aniculares
Alcaldía de Belorado

Con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento, se - anuncia la contrata
ción, mediante subasta pública, 
del frontón de pelota de esta lo
calidad.

El acto tendrá lugar en el Sa
lón de Sesiones de la Casa Con-, 
sistorial, .a ,las doce en punto de 
la mañana del- día siguiente al de 
transcurridos veinte hábiles desde 
la inserción del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial’’ de la pro
vincia, sin contar el día en qüe 
aparezca publicado.

fip de subasta: siete mil dos
cientas pesetas, pór tres años.

Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría del Ayunta
miento de diez de la mañana a 
dos de la tarde, desde el día si
guiente a la publicación del pre
sente anuncio, hasta las doce en 
punto de la mañana del día ante
rior- al de la apertura de plicas, 
las cuales deberán venir debida
mente firmadas, reintegradas y 
acompañadas- del Documento de 
Identidad del propbnente. El so
bre se hallará cerrado y lacrado 
si se desea.

En sobre ¿parte al " de la pro

posición, también cerrado, deberá 
presentarse el resguardo acredi
tativo de haber depositado en 
cualquier forma autprizada por 
la ley la fianza provisional, o sea 
la cantidad de doscientas cincuen
ta pesetas.

La fianza definitiva a constituir 
en su día, será la de cuatrocientas 
treinta y dos pesetas.

* El acto será autorizado por el 
Sr . Secretario de la Corporación 
o quien le sustituya.

Las sanciones por imcumpli- 
miento del contrato son las expre
sadas en el pliego de condiciones.

L a s proposiciones deberán 
ajusarse en un todo a Imodelo fi
gurado en el mismo.

Belorado, 11 de febrero de 
1959.—El Alcalde, Pedro Uz- 
quiza.

Alcaldía de CiPerúelo de I 
Arriba

Debidamente a alzado por 
el Distrito Foresta déla provin
cia, y con sujeció:. 1 pliego de 
Condiciones aprob. Jo por este 
Ayuhtamiento, tenú.'á lugar en 
el Salón de'actos esta Casa 
Consistorial a las e horas de' 
día 8 de marzo la . :.a en públi
ca subasta de 2G3 opos made
rables de. la propio, '.ad de este. 
Municipio, sitqs en pago titu

lado “Prado de los Arboles”, core 
un volumen aproximado de 190 
metros cúbicos, bajo el tipo de ta
sación de 180.000 pesetas (cien
to ochenta mil).

La subasta será presidida por 
el Sr. Alcalde o. Concejal en 
quien delegue con asistencia de un 
funcionario de Montes y del Se- 
crretario de la Corporación que 
dará fe del acto.

Para poder optar a la subasta 
los licitadores consignarán como 
fianza provisional el 2 por ciento 
del tipo total de la subasta, y co
mo fianza definitiva, el 5 pór cien
to de la adjudicación.

Presentación de pLcas. Las 
proposiciones podran presentarse 
en. los días hábiles curante las 
horas de oficina en la Secretaría 

■ Municipal desdé el siguiente día 
al que aparezca este anuncio en 
el “Boletín Oficial 1 asta el an
terior a la celebración qe la su 

basta.
Los pliegos de có.icnciones y 

demás antecedentes se hallan 
manifiesto al públ. o ea la ^eue 
tana Municipal, do. ’.c podran 
ser examinados liL-rememe P°r 
quien lo desee.

Cilleruelo de Arriba, 4 de fe
brero de 1959. - - El Alcalde.

Primitivo Arribas. ,


